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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, quince (15) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante Sergio Humberto Vélez Aguirre 

Demandado Conducciones Palenque Robledal S.A. 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00015 00 

Instancia Primera 

Decisión 
Fija Audiencia Arts. 77 del C. P. del T. y 

de la S. S.  

 

Teniendo en cuenta que la respuesta a la demanda presentada por la sociedad demandada, dentro 

del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, cumple a cabalidad con los requisitos 

exigidos en el artículo 31 de C.P.L. modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001, el Despacho 

da por contestada la misma. 

 

Conforme con el poder conferido, se le reconoce personería para actuar en representación de la 

sociedad demandada CONDUCCIONES PALENQUE ROBLEDAL S.A., al abogado PEDRO 

PABLO ZAPATA HINCAPIE, identificado con T.P. No. 144.084 del C.S. de la J.  

 

Definido lo anterior, se señala el día VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM), para realizar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, de DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, de 

SANEAMIENTO, de FIJACION DEL LITIGIO y de DECRETO DE PRUEBAS, contenida en el 

artículo 77 del CPTSS, la cual se realizará a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la audiencia, teniendo 

en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará ejecutoriado por estrados. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la audiencia a la 

sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/9657188     

 

Se aclara, además, que el anterior vínculo puede ser compartido y utilizado por cualquier 

asistente a la audiencia, siendo carga de los apoderados de las partes, compartir el vínculo 

de acceso con sus representados y testigos solicitados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZAJUEZJUZGADO 024 DE CIRCUITO LABORAL DE 

LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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